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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

326 SALTOS DEL CINCA, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de
Capital (la "LSC"), se hace público que el día 24 de diciembre de 2025 y el 27 de
diciembre de 2025 se realizaron las correspondientes publicaciones en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil, número 245, página 8.682 y en el diario Cinco Días,
respectivamente, con el propósito de anunciar la decisión de los administradores
mancomunados de Saltos del Cinca, S.A. (la "Sociedad"), con domicilio social en
Paseo de la Castellana 91, planta 11, 28046, Madrid, de iniciar el procedimiento de
sustitución  del  título  múltiple  físico  nominativo  nº  2  emitido  con  fecha  17  de
diciembre de 2018 y representativo de 3.205.408 de las acciones en las que se
divide su capital social de la Sociedad.

Tal y como se prevé en la normativa de aplicación, una vez transcurrido el
plazo de un (1) mes desde su anuncio en los anteriores medios, el referido título
múltiple  físico ha quedado automáticamente anulado.  De conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  117.2  LSC,  y  al  objeto  de  sustituir  el  anterior,  los
administradores mancomunados de la Sociedad han procedido a emitir un nuevo
título múltiple nominativo representativo de 3.205.408 de las acciones en las que
se divide su capital social de la Sociedad.

Se deja expresa constancia de que la presente publicación, realizada tanto en
el Boletín Oficial del Registro Mercantil como en el diario Cinco Días (mismo medio
en el que se efectuó la publicación original), se lleva a cabo a los efectos de dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 117.2 de la LSC, concluyendo de esta
forma  el  procedimiento  de  sustitución  del  título  múltiple  representativo  de
3.205.408 de las acciones en las que se divide su capital social de la Sociedad.

Madrid, 27 de enero de 2026.- Los administradores mancomunados, Eólica de
Málaga, S.L.U. y Sondasol Spain, S.L., representantes personas físicas, D. Pedro
Alejandro Sanabria Smith y D. Juan Jaquete Pastor.
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